
Estimado propietario de empresa,

Según la Ordenanza sobre talleres de automóviles de la ciudad de Boston todas las empresas
que almacenan, reparan o venden automóviles/productos deben solicitar una licencia y abonar
una tasa de $ 100 al Departamento de Servicios de Inspección de Boston, División de
Servicios Ambientales 1010 Massachusetts Ave. 4.° Piso, Boston, MA 02118 Los nuevos
solicitantes estarán sujetos a una tasa única de registración de $ 50. La Ordenanza sobre
talleres de automóviles asegura la reducción del impacto en los barrios y en el medioambiente
a través de la instrucción de todos los códigos aplicables.

Además, la Ordenanza sobre la limpieza del lugar de la ciudad de Boston requiere que todos
los establecimientos automovilísticos y las empresas que utilicen contenedores a granel
obtengan una Licencia de limpieza del lugar y paguen la tasa de $ 50,00. Esta ordenanza
requiere que las empresas que mantienen contenedores soliciten una licencia en el
Departamento de Servicios de Inspección de Boston

Para solicitar la licencia necesita:

● una Solicitud de limpieza del lugar completa y su pago
● un plano del sitio donde se indique la ubicación del contenedor de residuos y su

cercanía a las propiedades vecinas o los espacios públicos.
● la ubicación de cualquier cerca o valla requerida
● un plan y programa de mantenimiento
● una propuesta de actuación para los desechos sólidos que incluya una copia del

contrato de gestión de desechos sólidos
● un contrato de servicio de control de roedores o plagas, y
● una licencia expedida por Obras públicas únicamente si el contenedor de residuos está

en espacio público. Aprenda cómo obtener un permiso de ocupación de calle.

Las Solicitudes y pagos realizados pueden enviarse por correo electrónico o entregarse en el
Departamento de Servicios de Inspección, División de Servicios Ambientales, 1010
Massachusetts Ave. Boston, MA  02118

El no cumplimiento puede resultar en una violación

El no cumplimiento de las licencias mencionadas anteriormente puede resultar en multas de
hasta $ 1000 por día o en la caducidad de su licencia comercial.

Atentamente,

John Urlrich, Comisionado Adjunto

Spanish

Servicios ambientales, 1010 Mass Ave. Boston, MA 02118, 617-635-5300

https://www.boston.gov/departments/inspectional-services/how-apply-site-cleanliness-license
https://www.boston.gov/departments/inspectional-services
http://documents.boston.gov/images_documents/isd%20site%20cleanliness_tcm3-16946.pdf
https://www.boston.gov/node/2151

